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CONCEPTO DE EMPRESA UNIPERSONAL
“Mediante la empresa unipersonal una persona natural o jurídica que reúna las cualidades requeridas para ejercer el comercio, podrá destinar parte de sus activos para la realización de una o varias actividades de carácter mercantil. La empresa unipersonal, una vez inscrita en el registro mercantil, forma un apersona jurídica”.

DOCUMENTOS DE CONSTITUCIÓN

La empresa unipersonal se constituye mediante un documento privado, salvo cuando se aportan inmuebles, caso en el cual será por escritura pública.  El documento constitutivo contendrá: (requisitos de formación) la empresa unipersonal se creará mediante documento escrito en el cual se expresará:

1. Nombre, documento de identidad, domicilio y dirección del empresario

2. Denominación o razón social de la empresa, seguida de la expresión “EMPRESA UNIPERSONAL”, o de su sigla EU., sopena de que el empresario responda ilimitadamente.

3. El domicilio

4. El término de duración, si este no fuere indefinido.

5. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se exprese que la empresa podrá realizar cualquier acto lícito de comercio.

6. El monto de capital haciendo una descripción pormenorizada de los bienes aportados, con estimación de su valor.  El empresario responderá por el valor asignado a los bienes en el documento constitutivo.  Cuando los activos destinados a la empresa comprendan bienes cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución de la empresa deberá hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes.

7. El número de cuotas de igual valor nominal en que se dividirá el capital de la empresa.

8. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y las facultades de sus administradores.  A falta de estipulaciones se entenderá que los administradores podrán adelantar todos los actos comprendidos dentro de las actividades previstas.  Delegada totalmente la administración y mientras se mantenga dicha delegación, el empresario no podrá realizar actos o contratos a nombre de la empresa unipersonal.
9. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y las facultades de sus administradores.  A falta de estipulaciones se entenderá que los administradores podrán adelantar todos los actos comprendidos dentro de las actividades previstas.  Delegada totalmente la administración y mientras se mantengan dicha delegación, el empresario no podrá realizar actos o contratos a nombre de la empresa unipersonal.
PARÁGRAFO: Las Cámaras de Comercio se abstendrán de inscribir el documento mediante el cual se constituya la empresa unipersonal, cuando se omite alguno de los requisitos o cuando a la diligencia de registro no concurra personalmente el constituyente o su representante o apoderado.

PROHIBICIONES

“En ningún momento podrá directamente o por interpuesta persona retirar para si o para un tercero, cualquier clase de bienes pertinentes a la empresa unipersonal, salvo que se trate de utilidades debidamente justificadas.  El titular de la empresa unipersonal no puede contratar con esta, tampoco podrá hacerlo entre si empresas unipersonales constituidas por el mismo titular.  Tales actos serán ineficaces de pleno derecho”.

MATRICULA UNIPERSONAL DE LA EMPRESA

Para efectos de la matrícula mercantil, se deberá utilizar el formulario que actualmente se usa para la matrícula de las sociedades comerciales y formularios de establecimientos de comercio. Remita debidamente diligenciados los formularios firmados por su constituyente o empresario. En la información financiera solo debe incluir únicamente los valores vinculados a la persona jurídica de que trata el formulario.  Remitir copia auténtica del documento privado o de la escritura pública del acta de constitución de la empresa unipersonal, totalmente legible. Todo documento sujeto a inscripción genera impuesto e registro (acreditar dicho pago y anexar copia del mismo).

VERIFICACIÓN

Antes de asignarle la denominación o razón social a la empresa y el nombre comercial al establecimiento de comercio, verifique que no exista un nombre igual o similar de otro ya inscrito. La matricula mercantil debe ser renovada anualmente, dentro de los tres (3) primeros meses de cada año. Pero de todas maneras es obligación del matriculado informar sobre cualquier cambio en los datos suministrados para que se tome nota en el registro mercantil.

TERMINACIÓN DE LA EMPRESA

La empresa unipersonal se disolverá en los siguientes casos:

1. Por voluntad del titular de la empresa

2. Por vencimiento del término previsto, si lo hubiere, amenos que fuere prorrogado mediante documento inscrito en el registro mercantil antes de su expiración

3. Por muerte del constituyente cuando así se haya estipulado en el acto de constitución de la empresa unipersonal o en sus formas.

4. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas

5. Por orden de autoridad competente

6. Por pérdidas que reduzcan el patrimonio en más del cincuenta por ciento.

7. por la iniciación del trámite de liquidación obligatoria.

Si no se inscribe el documento contentivo de la prórroga antes del vencimiento del término de duración, la empresa quedará disuelta de pleno derecho a partir de la expiración del mismo, sin necesidad de formalidades especiales. 
En los demás casos, la disolución se hará constar en documento privado, que se inscribirá en el registro mercantil. Sin embargo, podrá evitarse la disolución de la empresa adoptando las medidas que sean del caso según la causal ocurrida, siempre que se haga dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia de la causal. En este caso ese inscribirá el documento donde conste el saneamiento de la causal. 
La Liquidación del patrimonio se realizará conforme al procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. Actuará como liquidador el empresario mismo o una persona designada por este o por la superintendencia de sociedades, a solicitud de cualquier acreedor.
